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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00632 – 00 (Cuaderno principal)

Habida  cuenta  que  la  memorialista  informó  la  forma  como  obtuvo  las
direcciones  electrónicas  de los demandados  (p.  14-19  pdf  11  cp.),  donde remitió  la
respectiva providencia, la demanda y sus anexos como mensajes de datos1 el
28/07/2022  (pdf  12-13  cp.) contando  con  acuse  de  recibo,  se  tendrá  como
notificados  personalmente  a ambos demandados del  mandamiento ejecutivo
dictado  el  06/08/2022  (pdf  06  cp.),  estando  debidamente  integrado  el
contradictorio (art. 8° L. 2213 de 2022).

Comoquiera que el expediente se encontraba al despacho desde el 12/07/2022
(pdf  34 c.  2), se dispone que por secretaría se contabilicen los términos para que
estos últimos ejerzan su derecho a la defensa a partir del día siguiente de la
anotación por estado de esta decisión (inc. 6° art. 118 CGP).

Secretaria controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Para visualizar el envío de los anexos debe utilizarse la plataforma Adobe Acrobat y dar clic en el clip de
papel ubicado en la parte superior izquierda del aplicativo.
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